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MENSAJE Nº 

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, vengo en someter a vuestra consideración un proyecto de ley que crea la nueva región de Arica-Parinacota y realiza otras modificaciones legales que flexibilizan la organización administrativa del Estado en esta nueva región.

I.      MARCO JURIDICO VIGENTE.

Desde la reforma constitucional realizada en 1991, en materia de división político administrativa, el país se encuentra dividido en trece regiones, siendo la normativa vigente aplicable, de diversos rangos o categorías. 

Como en la generalidad de los grandes temas de interés nacional, la Constitución Política de la República es la norma marco y la que define las líneas matrices, es decir, donde se expresan los principios rectores, para luego disponer que se entregan a normas de rango legal, el desarrollo de dichos principios. En este sentido, el Capitulo XIII de la Carta Fundamental, denominado: “Gobierno y Administración Interior del Estado” y, específicamente el artículo 99, señala que la división político administrativa del territorio de nuestro país, para efectos de su gobierno y administración interior, se dividirá en regiones, y que ese ente territorial, se dividirá en provincias, las que a su vez, se dividirán en comunas. 

Asimismo, el artículo 100 de la carta suprema, expresa que la función de gobierno interior de la región estará a cargo del Intendente, quien actúa como representante del Presidente de la República en la región; mientras que la función de administración de ese ente territorial, se encomienda al Gobierno Regional, órgano que goza, para el ejercicio de sus funciones con personalidad jurídica y patrimonio propio. Este órgano está compuesto por el Consejo Regional, como órgano colegiado de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, y por el Intendente, quien actúa como órgano ejecutivo del Gobierno Regional. 

En este mismo ámbito territorial, las funciones de administración, son apoyadas por la Secretarias Regionales Ministeriales con presencia en la región, órganos desconcentrados de los ministerios, y subordinados en la región, en cuanto a las políticas, planes, presupuestos, proyectos de desarrollo y demás materias que sean de competencia del Gobierno Regional, como lo establece la Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, al Intendente Regional.  

A nivel provincial, dentro del ámbito del gobierno interior de la provincia, en el mismo capítulo de la Carta Fundamental, el artículo 105 expresa que en cada provincia ha de existir una Gobernación, como órgano territorialmente desconcentrado del Intendente Regional, que se encontrará a cargo de un Gobernador, que ejercerá la supervisión de los servicios públicos presentes en la provincia, de acuerdo a las instrucciones entregadas por el Intendente Regional. 

Por su parte, respecto a la administración de las comunas, ésta se encuentra a cargo de la Municipalidad, corporación autónoma de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, que es integrada por el Alcalde como máxima autoridad y por el Concejo, órgano normativo, resolutivo y fiscalizar y que hace efectiva la participación ciudadana.

Teniendo presente las distintas esferas en que se divide el territorio del país, para efectos de su administración y gobierno interior, también resulta evidente que esta división no puede ser determinada con carácter de rígida y permanente, y por ello se ha dispuesto la norma contenida en el inciso segundo del artículo 99, el cual permite modificar alguna de las divisiones territoriales, disponiendo que la creación, supresión y denominación de regiones, provincias  y comunas, la modificación de sus límites, así como la fijación de las capitales de las regiones y provincias, serán materia de Ley Orgánica Constitucional, la que será de iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

En este marco la Ley Nº 19.175, Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, cuyo texto fue coordinado, refundido y sistematizado por el Decreto 291 del Ministerio de Interior, dispone las normas específicas relativas a los órganos que integran el gobierno y la administración de las regiones y las provincias. Así, en la mencionada norma orgánica constitucional, se establecen las funciones y atribuciones que tendrán cada uno de los órganos de la administración regional y provincial, la forma y ámbito en que éstas han de ejercerse, como también la forma en que ha de elegirse y designarse en cada caso, sus autoridades.

Para efectos de determinar la función de gobierno interior, es la misma Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, la que establece en sus primeros artículos, cuales serán las funciones y atribuciones que deberán ser ejercidas por el Intendente Regional y por los Gobernadores Provinciales, dentro del ámbito territorial asignado.  

II.
FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS DEL PROYECTO.

A  casi 30 años de la dictación de la Ley Nº  19.175,      Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, el país está en posición de discutir y acordar  los aspectos de esta que pueden ser objeto de mejoramientos.  Una parte importante de ellos ha sido recientemente incorporada como modificaciones a la Ley mencionada.

Las formas de organización que el país vaya  adoptando sucesivamente para su buen gobierno y administración influyen en grado importante en los resultados del desarrollo en las regiones en que estas formas son aplicadas, siendo de toda conveniencia que, en el marco de un estado unitario, se produzca a la vez su mayor adaptación a las especificidades de cada región del territorio.   

En este contexto, constatamos que  las Provincias de Arica y Parinacota, dado un conjunto de particularidades,  no han logrado en la historia reciente un nivel de desarrollo acorde con las capacidades que emergen de sus ventajas de su localización geográfica y otras de distinto orden.  Constatamos asimismo que  uno de los factores que pueden colaborar a tal desarrollo, es el disponer,  precisamente, de  una institucionalidad adaptada al caso.  

En tal sentido, la comunidad de las provincias de Arica y Parinacota ha asumido el desafío de constituirse en una nueva región, demanda que ha sido recientemente considerada por las principales autoridades nacionales, incluyendo una amplia acogida en el Parlamento, todos los partidos políticos y diversos sectores de la vida nacional. 

De este modo, el país se hace cargo de un problema que supera en mucho los esfuerzos locales, cual es el de generar las condiciones para el progreso y desarrollo de estas provincias, en beneficio de sus habitantes, pero también fundamentalmente en beneficio del equilibrio en el poblamiento del territorio nacional, como también  del aprovechamiento, en beneficio del país todo, de las ventajas que aquí se entregan para el desenvolvimiento de actividades económicas en el marco de la macroregión conformada por el extremo norte de Chile junto con áreas del Perú, Bolivia y que se extiende al  centro del continente. 

Ello satisface por otra parte, un anhelo compartido por toda su comunidad,  y procura hacer justicia con sus antecedentes históricos, sociales, económicos, políticos y culturales.

Esta medida de creación de la nueva región es entendida entonces como instrumento para impulsar el desarrollo de su comunidad, contribuir al progreso del país y aportar a una más fructífera, pacífica y necesaria proyección internacional.

En efecto, el territorio de Arica y Parinacota tuvo y desarrolló una identidad social y económica específica que se mantuvo durante toda la Colonia y la mayor parte del siglo XIX. Posteriormente, la firma del tratado de 1929 y diversas medidas adoptadas por las autoridades - incluyendo beneficios tributarios y arancelarios, y la creación de la Junta de Adelanto de Arica - conformaron una situación política y administrativa excepcional. 

Las provincias que nos ocupan, en las que se desenvuelven en grado cercano y permanente las relaciones con los países vecinos, han debido ser, permanentemente, objeto de consideración especial del Estado. Tal condición así como otras características de su territorio, historia y poblamiento fueron crecientemente asumida así por sus habitantes, organizaciones, líderes sociales y políticos,  dando lugar a un fuerte sentido de identidad y pertenencia que ha superado la dimensión meramente simbólica, transformándose en una situación política que no puede ser desconocida en una realidad democrática como la que vive el país.

La política de regionalización aplicada a partir de 1974, procuró, en este caso, avanzar en la construcción y consolidación de la Región de Tarapacá , cuya población  debía resultar de un modo uniforme beneficiada con este  proceso de desconcentración política y administrativa. Al contrastar los propósitos buscados y los resultados efectivamente alcanzados se puede apreciar que la imagen objetivo perseguida por tal política enfrentaba en este caso dificultades estructurales., algunas de ellas derivadas de la no suficiente consideración  de factores geopolíticos,  históricos y culturales, elementos determinantes para la configuración de una región.

Desde entonces, el país ha sido testigo de diversas y persistentes manifestaciones que ha protagonizado la comunidad de las provincias de Arica y Parinacota. Básicamente, se han representado a la autoridad de distintas épocas los problemas que no encuentran solución adecuada en el actual esquema , como asimismo se han entregado propuestas locales y vías de mejoramiento, manifestándose así un particular compromiso de la población para intervenir en el tratamiento y solución de sus propios asuntos. 

 Uno de estos problemas es el resultante del extenso territorio que cubre la actual región de Tarapacá y las enormes distancias entre su capital –Iquique- y los principales centros poblados de la nueva región –Arica, 300 kilómetros, y Putre a una distancia aún mayor-. Si bien el factor distancia ha procurado ser atenuado mediante el reforzamiento de la Gobernación Provincial de Arica y de Direcciones y Delegaciones Provinciales de algunos servicios públicos, no es menos cierto que esto  no termina por resolver las necesidades de la población y, simultáneamente, resiente de manera sustancial la eficiencia del sistema, los tiempos de atención, los  costos de  transporte y viáticos y otros en que deben incurrir tanto autoridades, funcionarios, como sobre todo la propia comunidad.

En síntesis, el actual esquema político administrativo no facilita el pleno desarrollo de las provincias nombradas, y la población residente percibe que, en términos de equidad, no cuenta con oportunidades como las que existen en otras regiones, o, incluso, en otras áreas al interior de la propia Región de Tarapacá.

En este cuadro, el Gobierno Regional y especialmente la administración central han impulsado en los últimos años diversas iniciativas tendientes a enfrentar y reducir los problemas indicados y, especialmente, generar mejores condiciones para el desarrollo social y económico. 

Del mismo modo, el Ejecutivo Nacional, con el apoyo del Parlamento, impulsó las leyes Arica I y II, e implementó otras medidas de carácter administrativo que han apuntado a destrabar los problemas más evidentes en el ámbito económico, y así generar condiciones favorables para su desarrollo productivo. Una de las más trascendentes herramientas creadas al efecto ha sido la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota, entidad definida como un espacio de articulación y confluencia de los distintos agentes públicos y privados para elaborar y llevar a efecto planes, programas y proyectos de desarrollo social y económico en ambas provincias.

Si bien subsiste una evaluación positiva de varias de las medidas y acciones impulsadas en los últimos años, es igualmente cierto que ellas han puesto en mayor evidencia y confirman los fundamentos que llevan a esta autoridad a proponer este proyecto de ley, cuyo fin último es establecer una nueva región para que, con el apoyo de los instrumentos político-administrativos que se ponen a disposición, impulse y facilite el desarrollo regional y  se constituya a su vez en punto de apoyo para el desarrollo nacional.

Sin duda, que la particular realidad bifronteriza de la nueva región no sólo ofrece problemas y desafíos, sino que también es vista como una poderosa oportunidad para una mayor integración social y económica con las regiones de los países vecinos, posibilidad que se sustenta además en las favorables condiciones viales y de infraestructura existentes y en numerosos vínculos entre autoridades públicas y municipales, como también entre gremios empresariales, laborales y grupos de la sociedad civil  de los países que comparten frontera. 

Recientes episodios en las relaciones entre nuestro país y los Estados vecinos obligan a valorar aún más los potenciales aportes a la paz y al desarrollo económico de la cooperación e integración transfronteriza.

Aún más, la privilegiada localización geográfica de Arica y Parinacota –en el corazón de Sudamérica, y no en un extremo de Chile, como lo indica nuestro acendrado centralismo- es una ventaja potencial incuestionable para actividades relacionadas con las políticas de apertura comercial y de inserción en un mundo globalizado.

 En efecto, a través de la nueva región podrán generarse mejores condiciones para que Chile se proyecte hacia las economías de los demás países sudamericanos, particularmente en los campos del  comercio, los servicios de tránsito y transporte , el turismo y operaciones combinadas que agreguen valor al flujo de  productos que por ella circulen.

En este caso, que no tiene precedente, la creación de la nueva región de Arica-Parinacota recoge y se apoya en esfuerzos y propuestas que la propia comunidad de estas provincias ha ido impulsando en los últimos años y en los cuales ha contado con una amplia participación ciudadana , en diálogo permanente con autoridades del poder ejecutivo y legislativo. 

Particularmente relevante ha sido el trabajo realizado en el período reciente por la comunidad de Arica y Parinacota en la búsqueda de modelos alternativos de organización del aparato estatal en la nueva región, lo que ha permitido plantear el objetivo de constituirse en una región piloto a nivel nacional. Es decir, una región que esté a la vanguardia del proceso de modernización y reforma estatal; que combina una mayor agilidad y eficiencia en el cumplimiento de la función pública; que busca una efectiva reducción de costos e incremento de los beneficios que se brindan a la población; que promueve mayores posibilidades para la cooperación público-privada; y que, entre otros beneficios, genera condiciones óptimas para la articulación entre los organismos del nivel central, el Gobierno Regional, las municipalidades y las organizaciones de la comunidad. 

Así entonces, acogiendo los aportes de la propia comunidad, los objetivos de reforma y modernización del Estado y las recientes reformas a la Constitución, a diversas leyes y, específicamente, a la Ley Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional, se proponen las siguientes características de organización y funcionamiento para la institucionalidad estatal en la nueva región.

En primer lugar, la nueva región se enmarca en los territorios que forman las actuales provincias de Arica y de Parinacota y sus respectivas comunas, manteniendo así la integridad y fundamentos de la división político administrativa preexistente, sin perjuicio que, más adelante puedan hacerse los afinamientos que se estimen conveniente o que demande la evolución social, económica o territorial.

En segundo lugar, se establece como capital de la nueva región a la ciudad de Arica, atendido el consenso que ello genera y su grado de desarrollo social, económico, de infraestructura y servicios, lo que le da adecuadas condiciones para constituirla como el centro de allí la conducción política y administrativa regional.

En tercer lugar, se establece que el nuevo Intendente Regional ejercerá, también, las funciones y atribuciones asignadas al Gobernador de la Provincia de Arica, sin perjuicio que ulteriormente se estime necesario designar un delegado provincial para apoyar la tarea del primero, particularmente en aspectos relativos al control de la inmigración y de la seguridad interior. Esta propuesta se funda, tanto en el deseo de la comunidad de reducir la burocracia administrativa; como en materializar varias iniciativas planteadas por diversos sectores nacionales y locales tendientes a evitar la duplicación de funciones y de autoridades que operan en las provincias cabeceras de cada región. Se ha considerado como un elemento relevante la experiencia de la provincia de Santiago que, no obstante ofrecer una realidad mucho más compleja, sus labores de Gobierno Interior las asume el Intendente Regional, con apoyo de una delegación provincial en la Provincia de Santiago.

En cuarto lugar, se pretende establecer un número de Secretarías Regionales Ministeriales menor al existente en otras regiones, buscando así disponer de un esquema de dirección más eficaz del aparato administrativo sectorial que la reproducción mecánica de lo existente en otras regiones, pues se estima que, ello es más adecuado a las necesidades específicas de esta región, facilitando la coordinación y acción intersectorial, lo que también redundará en un mejor uso de los recursos públicos, reduciendo gastos en instancias directivas e incrementando los niveles de carácter técnico y de atención directa a los usuarios, beneficiarios y población en general. 

La fusión de las Secretarías Regionales Ministeriales tiene, además, fundamento en la cercanía temática existente entre ellas, a la experiencia que se ha impulsado a nivel nacional y también, a las cargas de trabajo que se anticipa tendrán éstas.    

En quinto lugar, una de las principales innovaciones del proyecto, es la posibilidad de designar a los Secretarios Regionales Ministeriales como Directores Regionales de todos los servicios públicos que dependen o se vinculan al sector o cartera. Con ello se busca evitar una inadecuada desproporción entre los estamentos directivos de cada servicio y sector respecto de las capacidades técnicas y de atención directa a la comunidad, permitiendo así liberar recursos para fortalecer estas últimas; también facilita racionalizar la organización interna de los recursos humanos, institucionales y financieros de que dispone cada sector; asimismo se estima que un número más acotado de instancias directivas permite una mejor coordinación entre ellas, al contar cada una con capacidad efectiva de orientación y gestión de su sector; además el establecimiento de Secretarías Regionales Ministeriales con capacidad de mando sobre los recursos y programas de los servicios de su área hace más transparente ante la opinión pública las responsabilidades políticas y administrativas de la gestión de los recursos públicos y, finalmente, facilita los vínculos de cooperación del sector público con los diversos sectores de la comunidad local. 

Esta propuesta se complementa con la disposición actual de designación de los Secretarios Regionales Ministeriales que sigue recayendo en el Presidente de la República a propuesta del Intendente, oyendo a los ministros del ramo. Es decir, al simplificar el sistema de operación de las autoridades político-administrativas se asegura el cumplimiento de los compromisos programáticos presidenciales, se fortalece la conducción sectorial, y, entre otras, la articulación con la principal autoridad regional respecto de los servicios llamados a cumplir la función administrativa. Este esquema facilita también la coordinación de la iniciativas del Gobierno Regional con aquellas de los organismos sectoriales desconcentrados y regionalizados.

En sexto lugar, se faculta a las autoridades sectoriales y de los servicios para crear oficinas provinciales para una mejor organización de sus labores técnicas y en especial, de atención a la comunidad, quedando su dirección y supervisión directa bajo responsabilidad del Secretario Regional Ministerial respectivo. Esta facultad combina dos características de la organización que se propone para la nueva región: radicar la responsabilidad en la máxima autoridad ministerial en la región y complementariamente, introducir un criterio de flexibilidad en la organización territorial de los organismos públicos, estimulando su adaptación a las necesidades de la población. 

En séptimo lugar, se establece que la conformación del Consejo Regional se hará manteniendo la actual distribución de dos consejeros regionales por provincia y otros diez a distribuir a prorrata según la población relativa de éstas. Sin embargo, se innova en la forma de designación de los miembros del Consejo, los que serán elegidos por sufragio universal, tal como se plantea en la Reforma Constitucional que, sobre el particular se halla en tramitación en el Parlamento. De esta forma, la nueva región inaugura una forma de conformación del Consejo Regional que profundiza la democracia y radica en la propia comunidad la elección de sus representantes, homologando el mecanismo de conformación del Congreso Nacional y de los Consejos Municipales. Esta disposición se complementa con el artículo transitorio donde se establece el horizonte temporal de cumplimiento de ésta y se entrega al Servicio Electoral la organización de tal proceso.

En octavo lugar, atendida la particular localización geográfica de la región, y evitando las incongruencias de denominación numérica que se generarían por la incorporación de una nueva primera región en el extremo norte del país, se propone eliminar de la individualización de las regiones, el número asignado a cada una de ellas por la ley. Sin embargo, se contempla una disposición que mantiene la denominación numérica de las regiones para conciliar la nueva división geográfica con los criterios de periodicidad de las elecciones senatoriales que establece la Constitución Política de la República.

En noveno lugar, se consagra la creación de la planta de personal del la nueva Intendencia Regional y del nuevo Gobierno Regional de Arica - Parinacota, las que serán establecida por el Presidente de la República por medio de un Decreto con Fuerza de Ley. Esta planta deberá conformarse a los máximos permitidos para las actuales Intendencia y Gobierno Regional  de Tarapacá, y con las adecuaciones establecidas en la Ley Nº 20.035, respecto de éste.-

En décimo lugar, se establece que diversos organismos e instituciones del Estado – como la Contraloría, Ministerio Público, Defensoría Penal, Servicio Electoral y otros , así como las instituciones autónomas –  deberán establecer en la nueva región las unidades territoriales correspondientes. Esto se complementa con una disposición transitoria que faculta al Presidente de la República para materializar, - cuando así sea necesario, por no permitirlo sus respectivas leyes orgánicas – y  en un plazo de un año, esta adecuación a la nueva estructura territorial. En el tiempo intermedio, se establece que las unidades organizadas en función de la actual región de Tarapacá deberán cubrir las necesidades y demandas de la nueva región de la misma forma que la situación actual.

En undécimo lugar, se propone que la nueva Región de Arica y Parinacota constituya  una nueva Circunscripción  Senatorial, en la que se elegirán dos senadores en la próxima elección general del año 2009, sin perjuicio que, desde que se apruebe este proyecto de ley y hasta la fecha en que se abra el futuro proceso electoral, la Región de Tarapacá y la nueva Región Arica y Parinacota conformen una circunscripción senatorial, de conformidad con el Art. 45 de la Constitución Política y lo establecido en su nueva disposición transitoria.

Para establecer lo anterior se propone modificar la Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.

En duodécimo lugar será necesario resolver la eventual modificación que deberá hacerse de la Ley de Presupuesto de la Nación a fin de asignar recursos a la nueva Región de Arica y Parinacota y definir sus montos, la forma y oportunidad en que se efectuarán los traspasos de recursos ya comprometidos, establecer el presupuesto inicial del nuevo Gobierno Regional, el traspaso de bienes del Gobierno Regional de Tarapacá al nuevo Gobierno  Regional de Arica y  Parinacota, etc. 

Atendida la vastedad de la materia, las indeterminaciones existentes hoy sobre situaciones factuales futuras  y los distintos cuerpos legales que será necesario modificar, ha parecido conveniente solicitar que se deleguen facultades al Presidente de la República, conforme a lo dispuesto por el Art. 61 de la Constitución Política, para resolver esas materias y también las demás del orden administrativo que correspondan, mediante la promulgación de decretos con fuerza de ley.

En décimotercer lugar, parece inconcuso que la creación de la nueva Región Arica – Parinacota no puede constituir motivo para que disminuyan los actuales beneficios legales establecidos a favor de la provincias de Arica y Parinacota y de sus habitantes, tales como la Zona Franca de Iquique, al bonificación de la mano de obra, la participación de la Municipalidades de las cuatro comunas de ambas provincias en los beneficios  ZOFRI S.A. y en el rendimiento del impuesto especial a las empresas de la gran minería, etc.

Es imprescindible, entonces, establecer una norma general que disponga que esos beneficios, incentivos, desgravámenes, participaciones, etc., se mantendrán a favor, tanto de la nueva Región Arica - Parinacota, como de sus provincias homónimas y de sus comunas y municipalidades de Arica, General Lagos, Putre y Camarones, que constituyendo una norma interpretativa general, incluso de leyes de rango orgánico constitucional, precise que la normativa legislativa y reglamentaria – cualesquiera sean los cuerpos jurídicos que la establezcan y los órganos que los apliquen – deberá entenderse, interpretarse y aplicarse siempre de manera positiva a favor de la nueva Región de Arica-Parinacota, de su Gobierno Regional, de sus provincias, comunas, municipalidades y de las personas naturales y jurídicas que las habitan o que desarrollan sus actividades en ellas, explicitando que no existió ánimo o voluntad del legislador alguna de cercenar, privar, reducir o limitar, posponer o postergar o disminuir en cualesquiera formas o cuantías, las facultades, cometidos, recursos, derechos o cualesquiera otros beneficios de que actualmente disponen o gozan y de los que les corresponderán a esos entes, como consecuencia de la creación de la nueva Región de Arica -  Parinacota y su Gobierno Regional.   

Finalmente, conviene precisar que la constitución de las nuevas estructuras, tanto de los organismos sectoriales desconcentrados, del propio Gobierno Regional y de los otros organismos e instituciones del Estado, se hará a partir de los recursos humanos y materiales de las direcciones regionales y provinciales y de otras formas de delegación que ya estén operando en el territorio de la nueva región. Esta y otras características de la institucionalidad con que contará la nueva región, ayudan a conciliar el objetivo de avanzar hacia mejores niveles de gestión pública con el de cautelar el mejor uso de los recursos que los ciudadanos ponen al servicio del Estado.

Por consiguiente, en mérito de lo precedentemente expuesto, tengo el honor  de someter a vuestra consideración, para ser tratado en la actual Legislatura de Sesiones del H. Congreso Nacional, el siguiente:

P  R O Y E C T O   D E   L E Y:

“Artículo 1º.-  Créase la nueva región Arica - Parinacota, cuyo ámbito territorial corresponderá al que actualmente conforman las áreas de las  provincias de Arica y Parinacota. 

Artículo 2°.- Las provincias que integran la nueva Región Arica-Parinacota, las comunas que las conforman y sus respectivas capitales,  serán las siguientes: Provincia de Arica, capital Arica, que comprende los comunas de Arica y Camarones, y Provincia de Parinacota, capital Putre, que comprende las comunas de Putre y General Lagos.

La capital de la nueva Región  Arica-Parinacota será la ciudad de Arica.

Artículo 3°.- No obstante lo establecido en el Capítulo II de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional el Intendente de la nueva Región Arica-Parinacota ejercerá, además, las funciones y atribuciones asignadas al Gobernador de la Provincia de Arica.  Sin perjuicio de lo anterior,  el Intendente podrá designar un delegado provincial en la provincia de Arica, para ejercer las atribuciones especificas que indica el Art. 4º de la citada Ley Nº 19.175.-  

Artículo 4°.-  No obstante lo establecido en el  Capítulo IV de la misma Ley Nº 19.175,  los Secretarios Regionales Ministeriales de la nueva región  Arica-Parinacota podrán estar a cargo de una o más Secretarías Regionales Ministeriales en la misma región,  de acuerdo a lo que establezca  el Presidente de la República,  previa propuesta del Gobierno Regional.

La designación de los Secretarios Regionales Ministeriales, incluyendo a los que ejerzan dicha calidad respecto de más de una Secretaría Regional Ministerial en la nueva  región Arica - Parinacota, se hará conforme a las reglas establecidas en el Artículo 62 de la Ley N° 19.175 , aplicándose en lo demás las normas establecidas en la legislación vigente.  

Artículo 5°.- Los Secretarios Regionales Ministeriales ejercerán las funciones de Directores Regionales de los Servicios Públicos dependientes o relacionados con el ministerio respectivo con presencia en la región. 

En estos casos, no serán aplicables las normas de incompatibilidad a que se refiere el artículo 80 de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo y, para los efectos de los beneficios que exijan el desempeño de 44 horas semanales, se considerará la suma de las horas semanales trabajadas en todas las direcciones regionales”.

Artículo 6º.- Las Secretarías Regionales Ministeriales y las Direcciones Regionales de los Servicios Públicos con presencia en la nueva Región Arica-Parinacota, no obstante las limitaciones legales actualmente vigentes, podrán establecer oficinas provinciales para la adecuada gestión de sus intereses, correspondiendo al Secretario Regional Ministerial respectivo la dirección y supervisión directa de ellas.  

Artículo 7°.- Modificase los Arts. 29 y 30 y el Párrafo 1º del Capítulo VI, de la Ley Nº 19.175, estableciéndose que el Consejo Regional de la nueva Región Arica - Parinacota estará integrado, además del Intendente, por doce consejeros elegidos por sufragio universal,  de acuerdo con la siguiente distribución: a) Dos consejeros por cada provincia, independientemente de su número de habitantes, y b) Ocho consejeros, los que se distribuirán entre las provincias de la región a prorrata de su población consignada en el último censo nacional oficial, aplicándose el método de cifra repartidora. Para estos efectos, el Director Nacional del Servicio Electoral determinará, con seis meses de anticipación a la fecha de celebración de la elección respectiva, a lo menos, y mediante resolución fundada que deberá publicarse dentro de quinto día de dictada en el Diario Oficial, el número de consejeros regionales que corresponda elegir a cada provincia.

Artículo 8º.- Suprímense los numerales establecidos para la denominación de las regiones, pasando a individualizarse éstas con el sólo nombre establecido para cada una de ellas en el Decreto Ley Nº 2.339,  de 1978, y en esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, la numeración actualmente vigente para las regiones se mantendrá para la identificación de las circunscripciones senatoriales a que se refiere el artículo 45 de la Constitución Política de la República  de Chile, las normas pertinentes de la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios,  así como para los registros y otros efectos administrativos.

Artículo 9°.- Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de seis meses  contados desde la fecha de publicación de esta ley, mediante decreto con fuerza de ley, suscrito por los Ministros del Interior y de Hacienda, fije la planta del personal del servicio administrativo del Gobierno Regional Arica - Parinacota. y  las plantas de personal del servicio administrativo del Gobierno Interior de la Intendencia Regional de la nueva Región Arica - Parinacota y de las Gobernaciones Provinciales de Arica y  Parinacota.

Estas plantas deberán ajustarse al número máximo establecido como dotación de personal para el actual Gobierno Regional de la Región de Tarapacá en la Ley N° 19.379, que fija las plantas de personal de los servicios administrativos de los Gobiernos Regionales, con las adecuaciones establecidas por la Ley N° 20.035,  y a los números máximos establecidos como dotaciones de personal para la Intendencia de Tarapacá y para las Gobernaciones Provinciales de Arica y de  Parinacota,  respectivamente .

Los nuevos cargos serán provistos por  destinación de quienes se desempeñan actualmente en los servicios administrativos ya referidos o por concurso público, sí se produjeren vacantes por cualquiera causa, debiendo cumplir para ello y cuando así corresponda con los requisitos de ingreso y promoción establecidos en el Articulo 2° de la Ley N° 19.379.

El nombramiento de los funcionarios en las plantas del servicio administrativo del nuevo Gobierno Regional Arica-Parinacota, de la Intendencia de la nueva Región Arica-Parinacota y de las Gobernaciones Provinciales de Arica y de Parinacota  se dispondrá por decreto supremo del Ministerio del Interior, suscrito,  además,   por el Ministro de Hacienda.

Artículo 10.- Dentro del plazo de  un año, contados desde la fecha de publicación de esta ley, el Ministerio Público, la Contraloría General de la República, el Servicio Electoral, Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones de Chile y la Defensoría Penal Pública crearán las unidades territoriales correspondientes a la nueva Región Arica-Parinacota.

Las demás instituciones y organismos del sector público no mencionados anteriormente, y cualesquiera sean su  naturaleza o tipo y las normas legales que las regulen, ajustarán dentro del mismo plazo sus estructuras orgánicas a la nueva división regional establecida en esta ley.

Facultase al Presidente de la República para que dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de esta ley, mediante decretos con fuerza de ley, suscritos por los Ministros del Interior y de Hacienda, determine las modificaciones de las leyes orgánicas de las instituciones y organismos públicos antes referidos, con el objeto de realizar los ya indicados ajustes de sus estructuras orgánicas.-

Artículo 11.-  La nueva Región Arica-Parinacota constituirá una nueva Circunscripción Senatorial en la que se elegirán dos senadores.

Artículo 12.-    Transfiéranse de pleno derecho al patrimonio del nuevo Gobierno Regional Arica – Parinacota  los bienes de cualquiera naturaleza que sean, de actual propiedad del Gobierno Regional de Tarapacá que estén situados o se encuentren dentro del ámbito territorial de la nueva Región Arica – Parinacota o que estén destinados o se utilicen para el desarrollo de actividades en el mismo territorio, sus provincias y sus comunas.-

El Ministro del Interior, por decreto dictado por orden del Presidente de la República, que será suscrito, además, por el Ministerio de Bienes Nacionales cuando se trata de bienes raíces, determinará los bienes a que se refiere el inciso anterior.-  

 Los Conservadores de Bienes Raíces, de Comercio y de Minas certificarán por nota escrita al margen de las respectivas inscripciones la circunstancia de haberse dictado el Decreto referido el inciso anterior, y la falta de esa anotación no será óbice para que el nuevo Gobierno Regional de Arica – Parinacota entre en posesión y tenencia de esos bienes, y pueda disponer de ellos y administrarlos de conformidad con las disposiciones de los artículos 69 y 70 de la Ley Nº 19.175.- 

Artículo 13.-  Facultase al Presidente de la República, para que dentro del plazo de seis meses  contados desde la fecha de publicación de esta ley,  dicte los decretos con fuerza necesarios para modificar,  derogar y adaptar las disposiciones legales existentes a las normas de esta ley, en las materias especificas que se indican a continuación: Uno) las relativas a materias propias del orden administrativo en general,  para lograr la más eficaz  implementación,  desarrollo y aplicación de esta ley y la instalación y operación de la nueva Intendencia Regional  y del nuevo Gobierno Regional; y Dos) las relativas a materias propias de la administración financiera del Estado,  y en especial,  la Ley General de Presupuesto de la Nación, para determinar el monto de los recursos económicos y financieros que se asignarán a la nueva Intendencia Regional y a  la Región de Arica - Parinacota,  y a su Gobierno Regional, y según lo dispuesto para éstos últimos por los Arts. 17, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley Nº 19.175, y relativos al primer presupuesto, así como al monto,  forma y oportunidad como y en la que se efectuarán los traspasos de recursos económicos y financieros del Presupuesto del Gobierno Regional de Tarapacá  comprometidos para la realización de obras y proyectos en las provincias de Arica y Parinacota de la nueva Región Arica y Parinacota y en general,  cualesquiera otros asuntos de este campo, para asegurar el debido financiamiento  en todos sus aspectos,  de las nuevas entidades de gobierno y administración regional que se crean por esta ley, y también, de las provincias de Arica y Parinacota.-

Artículo 14.-  Se mantendrán vigentes a favor de la nueva Región Arica-Parinacota,  así como de las provincias de  Arica y de Parinacota y de las comunas de Arica, de Camarones, de Putre y de General Lagos, y de sus respectivas municipalidades y también, de las personas naturales y jurídicas que habitan en ellas, y/o que tienen bienes situados en las mismas, y/o de las actividades de cualquier orden,  naturaleza y  tipo que en ellas se realizan,   todos los incentivos, bonificaciones,  desgravámenes,  participaciones y beneficios en general,  cualesquiera sean su naturaleza, denominación, tipo,  clase, contenido y monto,  de manera que la normativa legal y reglamentaria e incluso, las resoluciones  del Banco Central, y las de otros órganos autónomos,  y cualesquiera sean los cuerpos jurídicos que las contengan,  deberán entenderse,  interpretarse y  aplicarse, siempre,  de manera positiva para lograr el propósito señalado en el encabezamiento de esta disposición,  toda vez que no existe voluntad legislativa de derogar, cercenar,  privar,  reducir o limitar,  posponer o postergar,  o disminuir u obstaculizar esos beneficios, en forma alguna.-

Se faculta el Presidente de la República para que dentro del plazo de un año,  contado desde la fecha de publicación de esta ley,  dicte los decretos con fuerza de ley necesarios para modificar y adaptar a las normas de esta ley  y a su propósito, las leyes que establecen esos beneficios,  tales como y entre otras, las que establecen la Zona Franca de Iquique,   la bonificación a la contratación de la mano de obra,  la bonificación a las inversiones,  el crédito tributario  por inversiones,  la participación de las comunas y municipalidades de Arica,  de Camarones, de Putre y de General Lagos en los beneficios que reporta la concesión de la administración de la Zona Franca de Iquique conforme con el artículo 12 de la Ley 18.846 y en el impuesto especial a las grandes empresas de la gran minería.

Artículo 15.-   En lo demás regirá lo dispuesto en la Ley N° 19.175,  Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
Primero: La primera elección directa de los consejeros regionales de la Región Arica – Parinacota deberá celebrarse en un plazo máximo de 120 días contados desde la fecha de publicación de esta ley.

Para los efectos de esa elección de consejeros regionales, el número que corresponda elegir a cada provincia será determinado por el Director Nacional del Servicio Electoral de acuerdo al censo actualmente vigente.

Dicho Consejo Regional se instalará a los  60 días siguientes después de la fecha de la elección, en la forma y circunstancias que establece el Párrafo 2º del Capitulo VI de la Ley Nº 19.175, debiendo entenderse para éstos efectos, que la expresión “la sesión del colegio electoral” se refiere “al día en que se realice la elección”.  

Los actuales consejeros regionales de la Región de Tarapacá que representan a las provincias de Arica y Parinacota cesarán en sus cargos al momento de constituirse el nuevo Consejo Regional, de acuerdo a las normas establecidas en el inciso anterior.

Segundo: Mientras no se constituya el nuevo Consejo Regional de la Región Arica - Parinacota, según lo establecido en el artículo transitorio anterior,  las funciones y atribuciones de éste serán ejercidas por un Consejo Regional provisional integrado por los consejeros regionales de la Región de Tarapacá que representaban a las provincias de Arica y Parinacota, él que deberá instalarse dentro del plazo máximo de diez días, contados desde la fecha que asuma el cargo el Intendente Regional de la Región Arica – Parinacota, quien deberá  convocarlas para tal objeto, dentro de los dos días siguientes a la fecha de su asunción.-

Tercero: La provisión de los cargos de senadores correspondientes a la nueva Circunscripción Senatorial de la  Región Arica-Parinacota se realizará en la fecha que corresponda a la elección de los senadores de las circunscripciones impares. 

Cuarto: El monto del gasto autorizado en el Artículo 14 y en general,  el mayor gasto fiscal que provoque la aplicación de esta ley durante el período que medie entre la fecha  de su publicación y el establecimiento  de los presupuestos del Gobierno Regional Arica-Parinacota,  y de la Intendencia Regional Arica-Parinacota se financiará con cargo al ítem.................. de la partida del Tesoro Público del Presupuesto vigente.

Quinto : Las personas que desempeñan actualmente labores del servicio administrativo del Gobierno Regional de la región de Tarapacá  con asiento en las provincias de Arica y Parinacota, ya sea en calidad de planta o a contrata, serán nombradas como titulares de los cargos de planta o a contrata, según corresponda, del Gobierno Regional Arica – Parinacota por decreto supremo del Ministro del Interior, suscrito, además, por el Ministro de Hacienda.

Dentro del plazo de 30 días, contados desde la fecha de publicación en el Diario Oficial del o de los decretos supremos antes señalados, los referidos  funcionarios serán notificados de sus nombramientos, disponiendo de 30 días para aceptar por escrito la designación que se les haya hecho.-

Los funcionarios de planta del Gobierno Regional de Tarapacá a que se refiere este artículo, que rechacen  el nombramiento o que, vencido dicho plazo,  no manifiesten su aceptación, cesarán en sus funciones desde la fecha de vencimiento de este plazo, en la cual se entenderá suprimido el cargo, pudiendo acogerse a lo establecido en el artículo 148 de la Ley Nº 18.834.

Los funcionarios que aceptaren la designación del  cargo en el nuevo Gobierno Regional Arica – Parinacota, lo harán sin solución de continuidad con el cargo anteriormente desempeñado en el Gobierno Regional de Tarapacá, entendiéndose que la aplicación de esta ley no será considerada para efectos legales alguno como causal de término de los servicios ni supresión ni fusión de cargo en general, cese de funciones o término de la relación .  

El personal nombrado mantendrá el nivel de sus remuneraciones y si se produjeren diferencias, éstas se pagarán por planillas suplementarias, la que serán imponibles en la misma proporción en que lo sean las remuneraciones que sirven de base para calcularlas y serán reajustables en los mismos porcentajes y oportunidades que las remuneraciones del sector público. Asimismo, este personal conservará la asignación de antigüedad que estuviere percibiendo, como también,  el tiempo computable para el caso de un nuevo bienio y mantendrá el derecho a jubilar en los términos previstos en el artículo 132 del decreto con fuerza de ley Nº 338, de 1960, en relación con lo establecido en sus artículos 14 y 15 transitorios, y conservará todo otro beneficio a que tenga derecho por cualquier causa. 
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